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Cipolletti, 6 de marzo de 2026.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

Estos autos caratulados: "SUAREZ DAVID GERONIMO Y OTROS C/

PROVINCIA DE RÍO NEGRO (JEFATURA DE POLICÍA ) S/

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO"(Expte N° CI-00382-L-2023).-

Y teniendo en cuenta lo que resulta de las constancias de autos y lo dispuesto por

los arts. 446, 447 inc.3°, 449, 455 y concordantes del C.P.C.y C. y 56 de la Ley

5631, corresponde dictar Sentencia monitoria.-

En mérito a ello el Tribunal RESUELVE:

I.- Mandar a llevar adelante la ejecución, hasta tanto la ejecutada PROVINCIA

DE RÍO NEGRO, haga íntegro pago a los ejecutantes SUÁREZ DAVID

GERONIMO, LOPEZ SEBASTIAN ARIEL, GATICA MOYA JORGE

PABLO, CARRASCO DAIANA SOLEDAD y a CONTRERAS CARLOS

DARIO, de la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS

TREINTA Y UN MIL DOCE CON 91/100 ($ 6.931.012,91.-) en concepto de

capital, conforme la planilla de liquidación aprobada en fecha 24/06/2024,

correspondiendo a SUÁREZ DAVID GERONIMO ($ 1.512.110,94), a LOPEZ

SEBASTIAN ARIEL ($ 876.639,08), a GATICA MOYA JORGE PABLO ($

1.508.901,41), a CARRASCO DAIANA SOLEDAD ($ 1.504.758,81) y a

CONTRERAS CARLOS DARIO ($ 1.528.602,67),  con más sus intereses, costos

y costas de la ejecución (Arts. 62 y 487 del C.P.C.y C.) que se presupuestan en la

suma de PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 13.800.000.-

). Con costas a la demandada.-

II.- Hacer saber que se difiere la regulación de honorarios por las tareas de

ejecución hasta la oportunidad a que se refiere el art. 41 de la ley 2212.-

III.- NOTIFÍQUESE la presente a la ejecutada, haciéndole saber que dentro del

término de CINCO (5) días con más la ampliación del plazo de la distancia (art.

140 C.P.C.y C.) podrá oponerse a esta sentencia deduciendo las excepciones

previstas en el art. 453 del C.P.C. y C., bajo apercibimiento de continuarse el

trámite de cumplimiento de esta sentencia (arts. 455 y 490 del C.P.C y C.-).

Asimismo, hágase saber, que en igual término deberá constituir domicilio dentro

del radio del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los

estrados del mismo, en los términos del art. 38 del C.P.C.y C.-
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IV.-Regístrese. Notifíquese.-

La presente se notificará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de

la Ley 5631.-


